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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EMPRESA                            Y LA UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ALUMNOS QUE PARTICIPAN EN EL CURSO DE POSTGRADO

 “Código             Nombre                                           ”

Santiago de Compostela, a    de         de 200_
COMPARECEN
De una parte, D. Senén Barro Ameneiro, Rector de la Universidad de Santiago de Compostela, con CIF Q1518001A, y domicilio en la Praza do Obradoiro, s/n, 15705 Santiago de Compostela, actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades que le confiere la Ley Orgánica 6/2001 de la Universidad del 21 de diciembre y del Decreto 28/2004, del 22 de enero, por el que se regulan los Estatutos de la Universidad de Santiago de Compostela, y en su nombre D. Máximo Pló Casasús, Vicerrector de Oferta Docente y Espacio Europeo de Educación Superior, en representación de la Universidad de Santiago de Compostela (USC) en virtud de delegación de competencias aprobadas por Resolución do 7 de julio de 2006 ( DOG del 8 de agosto de 2006).

De otra parte,                                     (en adelante EMPRESA), con CIF             , y domicilio en la calle                     , y en su nombre y representación D./Dña.                  , actuando en calidad de                               de la EMPRESA.

Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, suscriben en nombre de las respectivas entidades el presente contrato, y al efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que la USC, dentro de su programa de cursos de postgrado propio, ha puesto en marcha en 200  el curso                   , que está desarrollando en la actualidad su

           edición (200    –0    ).

SEGUNDO.- Que la EMPRESA, tiene interés en fomentar la realización de prácticas y estudios que permitan un mayor acercamiento de los alumnos de estos cursos a la problemática y características de nuestro tejido industrial, y el aprovechamiento de la experiencia que la EMPRESA tiene en las materias objeto de estudio en este curso.

TERCERO.- Ambas instituciones consideran muy conveniente que los alumnos de dicho curso realicen PRÁCTICAS en la EMPRESA, con el objeto de completar su formación mediante el estudio y análisis de las actividades de                      que en la misma se realizan.

En consecuencia, ambas partes acuerdan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente convenio es la colaboración entre la USC y EMPRESA para la realización por parte de los alumnos del Curso de Postgrado de                    que actualmente se realiza en la USC prácticas en la EMPRESA.

SEGUNDA.- RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO

Los responsables de la puesta en marcha y coordinación de las actividades objeto del presente convenio serán, por parte de la USC, el profesor/a D./Dña.           ; y D./Dña

                         ,  por parte de la EMPRESA.

TERCERA.- SELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS

Los alumnos que participen en estas actividades serán seleccionados conjuntamente por la USC y EMPRESA de entre los alumnos matriculados en el curso de postgrado. Los alumnos seleccionados serán nombrados alumnos en prácticas por la USC, quien además suscribirá a su nombre una póliza de seguro de accidentes que cubra las contingencias que se puedan presentan durante el desarrollo de las actividades.

CUARTA.- NÚMERO, DURACIÓN Y CONDICIONES

El número previsto de alumnos a seleccionar es de      . La duración del período de estancia será de      meses. La EMPRESA designará una persona que se encargará del seguimiento de las actividades del alumno y, a la finalización de la estancia, presentará un informe en el que se evaluará la actividad desarrollada por el alumno en prácticas.

QUINTA.- COLABORACIÓN DE LA EMPRESA

La colaboración de la EMPRESA se limita a facilitar los medios adecuados para la realización de las prácticas y estudios que se le encomienden al alumno como parte de su formación en el Curso de Postgrado.

La estancia de los alumnos en la EMPRESA no implica relación laboral alguna entre estos y la EMPRESA, por lo que no se podrá exigir a ésta responsabilidad alguna, ni directa ni subsidiaria, por los hechos acaecidos durante el desarrollo de las actividades objeto del presente convenio, debiendo quedar estos cubiertos por la  póliza de seguro de accidentes suscrita al efecto por la USC. La organización del curso cubrirá los gastos que pudiese ocasionar y será el responsable de la contratación del seguro.
SEXTA.- FINANCIACIÓN

Para facilitar el desarrollo y la mejora de las prácticas, la EMPRESA aportará la cantidad de             euros por mes y alumno, con objeto de cubrir las necesidades básicas del alumno en desplazamiento, manutención y alojamiento.

SÉPTIMA.- MODIFICACIÓN O RESCISIÓN DEL CONTRATO

Las partes podrán denunciar y resolver el presente contrato en cualquier momento.

OCTAVA.- JURISDICCIÓN

La EMPRESA y la USC se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente convenio.

En caso de conflicto, ambas partes acuerdan el sometimiento a los Tribunales de Santiago de Compostela, con renuncia a su propio fuero.

EMPRESA declara conocer el carácter de Entidad de Derecho Público que ostenta la USC y, en consecuencia, la aplicabilidad a la misma de las normas de Procedimiento Administrativo. En su caso, las partes contratantes someterán las divergencias que pudieran plantearse en orden a la interpretación o cumplimiento del presente contrato a la jurisdicción contencioso -administrativa.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente documento en el lugar y fecha arriba indicados.

	Por la USC

D. Senén Barro Ameneiro

Rector

(Por delegación de competencias R.do 07/07/2006,DOG do 08/08/2006)

D. Máximo Pló Casasús

Vicerrector de Oferta Docente e EEES
	Por la Empresa
(Nombre)

(Cargo)
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